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INGESA y UGR constituyen la comisión de 
seguimiento para su convenio formativo 
Los servicios centrales del instituto sanitario acogen hoy la cita cuyo objetivo se centra en regular la 
realización de prácticas de los alumnos de Enfermería en los centros sanitarios de Ceuta y Melilla 

J.V. / CEUTA 

La sede del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria (INGESA) en 
Madrid acogerá hoy la reunión 
para la constitución de lá Comi
sión Mixta de Seguimiento del 
convenio de colaboración entre 
esta institución y la Universidad 
de Granada (UGR) suscrito en 
septiembre de 2011 y que tiene 
por objeto la realización de las 
prácticas de los alumnos de las 
Facultades Universitarias de En
fermería de Ceuta y Melilla en los 
centros sanitarios de estas dos 
ciudades. 

El INGESA ha comunicado que 
las funciones de la Comisión Mix
ta se centran en aprobar el pro
grama general de prácticas de ca
da curso; impulsar y potenciar, 
dentro de sus posibilidades, la in
vestigación en salud en los cam
pos de la Enfermería; evaluar el 
funcionamiento del convenio re
alizando propuestas para su me
jora, y resolver cualquier conflic-

Función 
DE LA COMISIÓN MIXTA 
Entre otras funciones, la 
comisión busca impulsar la 
investigación de la salud en 
los campos de ¡a Enfermería 

to que pudiera plantearse en rela
ción con la interpretación y cum
plimiento del convenio. Las deci
siones se adoptarán de común 
acuerdo entre los miembros de la 
Comisión y, en defecto de acuer
do, dirimirá el voto del Presiden
te. 

La cita contará con la presencia 
del director general del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, 
José Julián Díaz Melguizo; los 
subdirectores generales, Fidel 
Illana Robles y Pedro Huertas Es
teban; y los gerentes de las Áreas 

La cita contará con la presencia del gerente del área sanitaria de Ceuta, Manuel Ramón Cabeza. 

Sanitaria de Ceuta, Manuel Ra
món Cabeza Álvarez, y de Melilla, 
Pedro Sebastián Villarroel Gil; 
además de la Directora de Enfer
mería de Atención Especializada 
de Ceuta, Carmen Gutiérrez Mo
lina; entre otros. 

La presidencia 

Esta comisión se debe reunir 
con carácter ordinario al menos 
una vez al año y, de forma extra
ordinaria, cuando lo decida el 
presidente o a instancia de una de 
las instituciones firmantes del 
convenio. La presidencia es de
sempeñada de forma alterna por 
las partes firmantes por años aca
démicos, correspondiendo al IN
GESA la presidencia en primer lu
gar. 

En el orden del día, además de 
la creación de la propia comisión, 
está previsto que también se cree 
la comisión de Planificación de 
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DEL DÍA 
Está previsto que también se 
cree la comisión de 
Planificación de estudios 
para Ceuta y Melilla 

planes de estudios para las Ciuda
des Autónomas de Ceuta y Meli
lla. 

El convenio de colaboración se 
firmó entre ambos organismos 
tras integrarse las Escuelas de En
fermería de Ceuta y Melilla en la 
estructura de la Universidad de 
Granada, así como consecuencia 
del cambio legislativo sobre la en
señanza universitaria que ha con-
DeVado que estos centros sean las 
actuales Facultades Universita
rias de Enfermería de Melilla y de 
Ciencias de la Salud de Ceuta. -

En el convenio se señala la ne
cesidad de la colaboración entre 
la Universidad de Granada e IN
GESA para que conseguir la ma
yor adecuación posible de la for
mación práctica del alumnado a 
las circunstancias reales de los 
centros sanitarios. Es por ello que 
el objeto del convenio se centra en 
establecer las condiciones de esa 
colaboración para el óptimo, de
sarrollo de las actividades docen
tes prácticas de los alumnos en los 
servicios e instalaciones de los 
centros sanitarios propios. 

Para la coordinación y asesora-
miento de aquellos asuntos que 
pudieran derivar de este conve
nio de colaboración, se crea una 
Comisión Mixta de Seguimiento 
integrada tanto por miembros de 
la UGR como del INGESA. Una co
misión que se constituirá hoy en 
un acto que se celebrará en la sede 
de los servicios centrales del IN
GESA. 

Comienzan los 
trabajos sobre el 

Contrato de 
Gestión 2013 

El Instituto Nacional de Ges
tión Sanitaria en Ceuta ha in
formado de que este encuen
tro en Madrid también tiene 
por objeto comenzar a trabajar 
sobre el Contrato de Gestión 
2013. El Contrato de Gestión 
se define como el protocolo de 
actuación anual de la gestión 
de las prestaciones sanitarias 
públicas de Ceuta. El INGESA 
ha recordado, además, que la 
edición del actual ejercicio: 
2012 se rubricó con la particu
laridad de un aumento del 
4,34 por ciento del presupues
to asignado para la gestión sa
nitaria en la Ciudad Autónoma. 
Por otra parte y tras su paso 
por la capital, el gerente del 
Área Sanitaria de Ceuta, Ma
nuel Cabeza, tiene previsto 
desplazársela Melilla, donde el 
INGESA celebra entre mañana, 
miércoles, y el jueves las II Jor
nadas de Cuidados Paliativos, 
con los objetivos dar a conocer 
el 'Plan de Cuidados Paliativos 
de INGESA',; que se presentó 
en avance el pasado año en el 
transcurso de la primera edi
ción de estas jornadas. Tam
bién busca el ciclo sensibilizar 
a los profesionales y al ciuda
danía, en general, sobre la im
portancia de los cuidados pa
liativos y resaltar la trascen
dencia de la dignidad como fin 
principal en los cuidados palia
tivos. Además del gerente del 
Área Sanitaria de Ceuta, tam
bién acudirá a las jornadas el 
Equipo de Cuidados Paliativos 
del INGESA de la ciudad, com
puesto por él médico Juan Ga
briel Pérez y el enfermero Luis 
Utor. 1 -
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NOTA D E AGRADECIMIENTO 

Los familiares de D" Antonia 
Romero López, fallecida en Ceuta el pasa 
do día 21 de noviembre de 2012 y muy 
especialmente sus hijas, D a M a Del 
Carmen y D a Francisca, nietos, nieto polí
tico, bisnieto, y demás familiares, ante la 
imposibilidad de hacerlo personalmente,! 
quieren agradecer de forma pública todas 
las muestras de afecto y condojencias reci
bidas por su reciente pérdida. 


